
  
  

  
  

  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Señora Juez, me permito informarle que dentro del proceso de la referencia, la 

actora solicita medida cautelar y pese a que le fue remitido el oficio para 

perfeccionarla, a la fecha no se ha aportado ninguna constancia del trámite. 

Igualmente, tampoco se ha notificado a los demandados. Así a su Despacho.  

 

La Pintada 12 de enero de 2022 

 

Alejandro Restrepo Hoyos 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL ANTIOQUIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA, ANTIOQUIA  

Doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05 390 40 89 001 2021 00097 00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Asociación Mutual Bienestar 

Demandados 
María Victoria Meneses Álvarez y 
León Darío Restrepo López  

Decisión Requiere a la parte demandante  

Providencia A.S. No. 003 de 2022 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y, revisado el expediente 

constata la judicatura que con auto interlocutorio No. 223 del 11 de octubre de 

2021, se decretó el embargo del vehículo de placas FGV001, propiedad de uno de 

los codemandados. Igualmente, se apreció que con providencia del 22 de 

noviembre de la anualidad pasada, se corrigió la placa informada y se expidió el 

oficio 698 dirigido a la Secretaría de Transporte y Tránsito de Envigado – 

Antioquia, comunicación que le fue entregada vía correo electrónico a la abogada 

de la actora el 25 de noviembre de ese mismo año.  

 

No obstante, a la fecha no se ha informado qué trámite se le ha dado al 

comentado oficio y si fue o  no positiva la cautela ordenada. Por lo tanto, se 

dispone requerir a la parte demandante para que proceda, si no lo ha hecho, a 

realizar las gestiones tendientes al registro del embargo del bien cautelado y, 



 

  
  

  
  

  

 

 
luego de ello, a integrar en debida forma la litis con la notificación de los 

demandados.   

 

NOTIFÍQUESE 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 
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